
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 75 pesetas.
Semestre....................... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,- si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en- el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1,° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se 'dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHINISTRAOÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el 
que se prorroga el cierre de los mali
nos maquileros. («Boletín Oficial del
Estado» del día 29).

Persistiendo las mismas causas que 
determinaron la promulgación de la Ley 
de treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, sucesivamente prorro
gada, y últimamente por el Decreto de 
cuatro de junio de mil novecientos cua
renta y ocho, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

/ DISPONGO

Artículo primero. Se prorroga la 
clausura temporal de los molinos ma- 
qijileros hasta prirnero de junio de mil 
novecientos cincuenta, quedando sub
sistente lo establecido en la Ley de trein
ta de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Artículo segundo. Se autoriza a la 
Delegación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo para que pueda proceder a 
clausurar temporalmente, sin indemni
zación, durante la recogida de los pro
ductos intervenidos, los molinos maquí- 
Icros y de piensos que estime convenien
te y durante el tiempo que considere 
oportuno.

Artículo tercero. Igualmente se auto- 
zha a la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo para que pueda 
ttegar a desmontar las piedras y elemen
tos accesorios de aquellos molinos que 
infrinjan reiteradamente las disposicio- 

legales vigentes.
Así lo dispongo por el presenter Decre

to, dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura..

2.200

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras
Hidráulicas. - Sección de Obras

Hidráulicas

Subasta de tas obras de la red 
de acequias y desagües del canal 
del Pisuerga hasta el río Valdama, 

retícula 1.^ .{reformado)

ANUNCIO

Hasta Ias trece horas del dia 1 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras'Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.381.118,34 pesetas. .

La fianza provisional a 25.716,78 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 6 de agosto próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición, y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid, 27 de junio de 1949.—EI direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.195

tllMINISTlMElílN PROVINCIAL
Jefatura Agronómica 

de Valladoiid

Plaga de langosta

Durante la pasada primavera han apa
recido pequeños focos de langosta en 
varios términos municipales de los par
tidos de Nava del Rey, Medina del 
Campo y Olmedo.

Por las características biológicas ob
servadas. estos focos pueden darlugar 
a una intensa invasión durante Ia. pró
xima primavera^

Por ello ha de vigilarse los vuelos de 
estos pequeños grupos que se observan 
y localizar los lugares en que hacen la 
puesta, que deberán ser acotados para 

.su destrucción durante él invierno.
Para el' cumplimiento de tales fines, 

las Juntas Sindicales Agropecuarias pro
cederán a organizar el servicio de vigi
lancia necesario, enviando antes del 
20 de agosto próximo a esta Jefatura 
Agronómica la relación de los terrenos 
infectados en su término municipal.

La falta de colaboración de las Juntas 
o de los interesados en los citados tra
bajos, como preparación de la campaña 
de extinción necesaria, será sancionada 
de acuerdo con el decreto de 4 de febrero 
de 1929, sin perjuicio de las demás 
aplicables conforme a la ley de Plagas 
del Campo de 21 de mayo de 1908.

Valladolid, 27 de junio de 1949. —El 
ingeniero jefe, José F. de la Méla.

- 2.191

ARHINISTIIACI^ MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exemo. Ayunta
miento los pliegos de condiciones para 
contratar mediante subasta las obras de
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2 de julio de 1949

reparación del paso de peatones en cl ' 
lado derec^g del camino del Cemente
rio, de esta ciudad, y no presentadas 
reclamaciones con arreglo al articuló 26 
del reglamento para.la contratación de 
obras y servicios. municipales, tendrá 
lugar dicho acto a las doce de la ma
ñana, a los veintiún días hábiles a con
tar desde el siguiente a aquel en que sea 
publicado el anuncio de la subasta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
una de laa salas de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
delegue y con asistencia de otro señor 
concejal én representación de la Comi
sión Permanente.

El tipo de subasta es el de setenta y 
un mil novecientas sesenta y siete pese
tas, a que asciende el presupuesto de 
contrata y las proposiciones se limita
rán a hacer la baja, regulándola por el 
tanto por ciento de los precios de su
basta, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se extenderá en papel de la clase 
6,^, con un sello municipal de cinco pe
setas, y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de ....).

Don . vecino de .......  con domicilió 
en .....  calle ...., número......se compro
mete a ejecutar las obras de  confor
me a los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, al 
efecto redactados y aprobados, hacien
do la baja de .... (tanto por ciento en 
letra) del presupuesto de contrata, y se
ñalando un jornal mínimo de... pese
tas a los obreros que han de emplearse 
en las obras.

(Fecha y firma del proponente).

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar como depósito provi
sional la cantidad de mil cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas con treinta y cua
tro céntimos, dos por ciento del tipo de 
subasta, ámplíándose por el rematante, 
para constituir la fianza definitiva, hasta 
la cantidad que represente el cuatro por 
ciento del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de 2 
de julio de 1924, y para tómar parte en 
la misma podrán presentarse las propo
siciones desde él día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante las ho
ras de oficina, hasta la hora de las doce 
del anterior al en que haya dé celebrarse 
la 'subasta, én la Secretaría General, 
Negociado de Obras.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado, en todos los casos, 
con el timbre municipal que corres
ponda..

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyó efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y encierre todas las 

demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

En el caso dé que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la 
regla undécima del artículo 14 del cita
do reglamento, o seá, que se verificará 
la licitación por pujas a la llana durante 
el término, de quince minutos, entre sus 
autores: si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

El bastanteo de poderes a que se re
fiere el artículo 13 del repetido regla
mento, se verificará por el letrado Con
sistorial. *

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario-.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en el Negociado de 
Obras de la Secretaría. General de este 
Ayuntamiento. .

- Valladolid. 27 de junio de 1949.—El al
calde, José G.-Regueral.

2.192-959

_____ Ur HiSraif

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

Don Martín Reinoso,Rodríguez, juez mu
nicipal sustituto del distrito número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que eri los expedientes 
seguidos en este Juzgado con los núme
ros 4, 7, 62, 65, 75, 77 y 193 deL año 
próximo pasádo, para cobro por vía de 
apremio de multas impuestas a don 
Manuel de Lamo Cospedal, y para cubrir 
las responsabilidades dimanantes de los 
mismos, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a dicho sanciona
do, por primera vez y bajo las siguientés

Condiciones y advertencias
1 .^ El acto del remate teridrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, a las diez 
y ocho horas del' día quince de julio 
próximo.

2 .® No se admitirá'como licitador a 
quien no haga depósito o consignación 
del diez por ciento del valor efectivo de 
los bienes, ni se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúe.

3 .^ El expediente se halla de mani
fiesto en esta Secretaría para su examen 
durante el plazo de ocho días, y los bie
nes embargados depositados en el san
cionado don Manuel de Lamo, con do
micilio en el número 23 de la calle de 
Santiago, .de esta ciudad, y puede hacer
se el remate a calidad de cedería a ter
cero.

Bienes objeto de la subasta
Una vaca de seis años, capa negra con 

manchas blancas, de las llamadas de 
leche; valorada en cuatro mil pesetas.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a dieciocho de ju
nio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Martín Reinoso. — El secretario, Jesús 
Gil Sanz,

2.184.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN'

-, El señor. jue.z municipal dél distrito 
número dos d,e los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 909 de 1948 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a César Augus
to Yáñez Soriano, hoy en ignorado para
dero, para que el día veinte de julio y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibitniento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para q-ue conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a quin
ce de junio de mil novecientos cuarenta' 
y nueve.—El secretario,' Jesús Gil Sanz.

2.096

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de Vos de Valladolid,,en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de falta.s seguido en 
este Juzgado con el número 849 de 1948; 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a la lesionada 
María Luisa Ünzueta Gil, asistida de su 
padre o representante legal,, hoy en ig
norado paradero, para que el.día 11 de 
julio y hóra de las once treinta de su 
mañana, comparezca*en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, P^ra asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me á los artículos 966 y 971 de.la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiocho de junio de mil novecientos cua
renta y nueve. —El secretario habilitado, 
Augusto Alonso,

VALLADOLID

Ímpícntaii de 6® DiputaeSón tyovSneW
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